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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMURADIEL
ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la Or -

denanza fiscal reguladora de la tasa por instalación de quioscos en la vía pública, cuyo texto se hace

público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

Disposición transitoria:

Con motivo de los perjuicios económicos  producidos por la  situación de emergencia sanitaria

provocada por el COVID-19, se suspende la aplicación de las tasas establecidas en esta Ordenanza fis -

cal durante el período comprendido entre la aprobación definitiva de esta modificación hasta el 31 de

diciembre de 2021.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi -

cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2295

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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